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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOUN¡A AI4BIEXTAL Y OE! ORDEll^I'IEIITO
ÍERRITORIAI. Of IACIUDAD D[ T{EXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAI-, DE PROTECCIÓN Y

EIENESTAR A LOS AiIIIAI-ES

Exped¡ente: PAOT-2020-2856-SPA-2206

No. Fotio: PAOT-05-300/200- -2027

RESOLUCIÓ ADMI ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BfS 4 fracciones I y x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental
y del ordenamiento Terr¡toriat,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-202o-2855-SPA-2206 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

A1{TECEDEI{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) 5 se encuentron en uno ozoteo o lo intemper¡e y 3 los t¡enen en uno t¡po cochero (...) no les

proporcionon olimento n¡ oguo (...) se observon en estodo de desnutr¡ción (...) [hechos que tienen tugar en

calle Fueguinos, manzana 34, lote 38, coton¡a Ttacuitlapa segundo Reacomodo, Atcatdía Álvaro Obregónl
(...).

ATENCIÓ EII{VESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la c¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

A ALISIS DE LA IT¡FoRMActÓ Y DIsPoslcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa det bienestar anima[, así como tener [a facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere a[ maltrato animat del que son objeto diversos ejemptares caninos
localizados en el inmuebte ubicado en calle Fuegu¡nos, manzana 34, lote 38, cotonia Tlacu¡tlapa segundo.--
Reacomodo, Alcaldía Alvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artícu
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
petigro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, ali a,
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la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a pecre.
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artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se constató [o
sigu¡ente:

. La presenc¡a de siete ejemplares can¡nos, cuatro hembras y tres machos, que responden a tos nombres
de "Mich", "Nena", "BabaLú", "Duque", "Caffú", "Lota", "Kisha", con un rango de edad de entre uno y

seis años.
. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costiltas

son fác¡lmente pa(pables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de [as costillas al ser vistos desde arr¡ba, así como un pliegue abdominal ev¡dente.

. Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando l¡bremente en [a azotea
de la vivienda de referencia; dicho sit¡o se observó limp¡o, s¡n heces u orina, as¡m¡smo cuentan con tres
casas de madera techadas y cubiertas con lonas de plást¡co, espacios que les permiten protegerse de
las inctemencias del tiempo.

. Agua y Alimento. Se advirtieron dos recip¡entes de ptástico que contenían agua limp¡a a l¡bre
disposición y otros metál¡cos que se encontraban vacíos, los cuales a decir de la persona encargada de
su cuidado, son utilizados para el sum¡nistro de alimento consistente en croquetas adic¡onadas con
catdo de pollo y tort¡llas, proporcionadas una vez al día.

. Compoñamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin man¡festar agres¡ón, asimismo
permiten elcontacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.

. cond¡ción de salud. No presentan lesiones evidentes en los e.iemplares caninos; no obstante se le
exhortó a su persona prop¡etaria a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas ¡nmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potenciatmente mortales; al respecto, mostró las cartillas de vacunación correspondientes.

¡'iguras l, 2 y 3. Ejempla.es denunciados

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue env

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un té
pruebas que estimara pertinentes en la invest¡gación de los hec

Regtamento de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y d
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México; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados etementos de
prueba que pud¡eran determ¡nar ¡ncumplimiento a la normat¡v¡dad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al
no constatar ¡rregular¡dades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA IT¡VESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad ident¡f¡có que los an¡males de compañía contaban con bienestar an¡mal en cuanto a condic¡ón
corporal y muscular, alojam¡ento, atimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡m¡ento que contaba con un término de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos; s¡n embargo, durante el proced¡miento de

¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra ¡mposibilitada legalmente para continuar con ta investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y se

;;;;;;;;;;; ";;,";." ;::l:'::;; ;;;",;;;;;;,;; ;;:;::*;"
Vl, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduriá Am"biental y del
ordenamientoTerritor¡aldelaciudaddeMéxicoy51fracciónxxlldesuReglamento.--*-

C.c.c...p. L¡c. L.r¡.n Eoy T.mbúr.ll. ProcuradoraAmbientalydelOrdenamiento Territori¿ldela CDMX. Par¿ su iuperior
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